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de Chiltán Vieio Direcciiin de Satud ilunicipat
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REF.: AUTORIZA HORAS EXTRAORDTNARTAS
QUE INDICA.

OECRETO NO 457

CHILLAN VIEJO, 2 2 EilE 2021

VISTOS:
a) Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipatidades, vigente. Et DFL No 1-3063 de I g8O, que
dispone el traspaso de los Elablecimientos de Salud a las Municipal¡dades. La Ley No
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud mun¡c¡pal.

b) Lo establecido por la Jurisprudenc¡a
Administrativa de la Contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley ñ. 1B.BB3,
Estatuto Adm¡n¡strativo para funcionarios municipales, sobre horas extraord¡narias.

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcatd¡cios No 824119.03.2019 y

2299109.O7 .2018, mediante los cuales se nombra y delega atribuc¡ones en el
Administrador Municipal, respectivamente. Decreto N. .14.t6 de fecha O4.OS.2O2O,
med¡ante el cual Delega facultades al sr. D¡rector de seguridad pública y asigna
funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

b) Solicitud de Horas Elraordinarias de fecha
1410112021 de la sra. María Vásquez Ramírez, Encargada de Remuneraciones y Enc. (s)
Finanzas, Sra. Lilian Esp¡noza Contreras, Secretaria y Sr. Arluro Troncoso Venegas,
Encargado de Activo Fijo del Departiamento de salud, mediante la cual soli-cita
autorización para realizar trabajos el raord¡narios el día 14tojt2o21, en jornada de 17:.15
a 19:15 horas con la finalidad de buscar, escanear y presenlar documentación en
Fiscalización de contraloria, realizada por el sr. Luis Toro, Fiscalizador contraloria
Regional Ñuble.

c) Autorización de Horas Extra dada por el Sr.
D¡rector de Seguridad Publica con Íetc,ha 14lltt2l21.

d) Decreto Alcaldicio No
aprueba Presupuesto de Salud Mun¡c¡pal para el Año 2021.

3938/30.12.2020, que

DECRETO:

1.- AUTORIZASE a los funcionarios que se
indica, según el s¡guiente detalle, las horas extraordinarias a realizar en la fecha que se
señala:

2.- COiIPEilSESE las horas extraordinarias con
un recargo en las remuneraciones de acuerdo al Art. 1s de la Ley No 19.37g e impútese el
gasto a la cuenta N' 21.01.004.00s denominadas Trabajos Exiraordinarios personal de
Planta y N" 2l.02.004.005 denominada Trabajos Extraórdinarios personal a contrata,
según conesponda a la Categoría y al nivel de la canera func¡onar¡a.

NOMB RE FECHA DESDE HASTA TOTAL
HORAS

Lilian Espinoza Contreras
c l. N" 10.123.929-2 14/01t2021 17:15 hrs 19:'15 hrs

María Vásquez Ramírez
c.l. N' t5.162.446-4 14t01t2021 17:15 hrs 19:15 hrs

02 horas

Arturo Troncoso Venegas
c.l. N' 16.496.991-6 14tO1t2021 17:15 hrs 19:15 hrs

02 horas

02 horas

monse
Resaltado

monse
Resaltado

monse
Resaltado



3.- La sol¡citud respecl¡va de estas horas
e)íraordinar¡as autorizadas, con identÍf¡cación de: funcionario, fecha autorizada, jornada,
hora inicio, hora de term¡no, y tarea / actividad impostergable, se registran en docúmentos
anexos.

ANOTESE, COMUN]OUESE Y ARCHIVESE.

SE
LLANOS

rc|PAL (s)
ARCAMO
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Distribución:
Secretaría Municipal
Enc. RR.HH
Secretaria Depto- Salud
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